
Núm. 168 ' . 

DIARIO DE BARCELON"" 

Del Lunes J7 de Jun.io de 1801• 

Sa'lf; Manuel , Mártir ; y BeatG Pablo de Arezo , Obüp() y a,· fe• 
. .or. = LiU Q ｾｭｴｯＮ＠ &ru estátt en la ｉｧｬ･ｾﾷｩｴｊ＠ de religiosttl Arrepentid 
11: reserva á la1 ｳ･ｩｾ＠

.Afecciones tutronómicat de mañan& 

Sale .el sol á las 4 h. "7 m. ; y se pone .á las 7 h. 33 m. Su u; 
elinacion es de 2 3 g. .2 .5 m. 3 2 s. N o rte. Dahe señalar el relox al e
dio dia verd.:lder·o las 1 2 h. o m. 3 2 s. Sale la luna á las 1 1 h. 1 2 m. 
de la noche ; pasa por el meridiano á las 5 h. 8 m. de la madruglda 
siguiente; :y se pone á las 10 h. 12 m. de la misma .mañána. Y es el Ｚｾ＠
ae ella • . 

" 
1• 

Di a Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

r 5 á las 1 1 de la noc. 18 grad. I 28 p. l. S. cubierto lluvia. 
16 á las 6 de la mañ. 15 4 28 1 O. N. O. ídem. 
1-6 á las • ie la tard. z6 28 

ｾ＠
9 O. S. O. i-i.em. . ...:.:. -' 

l 

!lfOTICIAS PARTICULARES DE :BARCELO A. 

. .. LEGISLACION. 
. ' 

'. 1 

Real Ceiula de 21 de Abril de este presentt ail•. 

) 

. 
11 

• 1 

ｅｾｴ｡＠ Real Cédula irrteresa no solo á la ｌ･ｧｩＮｾｬ｡｣ｩｯｮ Ｎ Ｌ＠ sino tambien á 109 
adelantamientos de la beneficencia en Espa:iía , y nos liace ver el zclo coa 
que nuestro paternal Gobierno vigila sobre quanto puede ' interesar la sa
lnd pública : aquí solo · extractaremos los artículos principales de ella , 1 
que deben ser u ni versa.lmeute conocidos. 

ＨＧｾｅｮ＠ todos ｬｾｳ＠ Hoapiales de las capitales de España se de'tin:uá una 
s!lla para vacunar , siendó de obligacion de los cirujanos de ellos , ade .. 
mas de las que fueren de ｾｵ＠ instituto , executar gratuitamente esta ope- • 
mdon á quantos se les presenten , ayudados de Sll3 practicantes al inten
te en los dias que se señalen de cada .semana , y que acordarán con !01 
Administrad-ores ó Juntas de los mismos Hospitales ; aebiendo los ciru· 
ﾡ｡ｾｯｳ＠ de ella. llamar á los ｭ￩､ｩ｣ｯｾ＠ ·, tanto para reco.aocer y declarar el 

es-



750 
•stado de lo!5 que ､｣｢ｾｮ＠ vacunarse , como para cuidar de su!; progresos, 
y atr.mltr á Jos síntomas violentos que pueden sobrevrnir. 

Te nddn un libro para sentar en él los nombres de los vacunados , y 
los de sus vadr S , la eilau de aquellos ' su patria ' parroquia y Diócesis; 
y sacarán una ｲｾＱｺｯｮ＠ de estos asientos , que pasarán firmada al Capitan 
Gen ral , si le Luhiese en rl pueblo , ó al plimer Magistrado de él, quien 
remi1ir:.l esbs listas mensuuJn ente al Capitan General de la Provincia. 

Prevcndrún á los que Hevaren á Jos inoculados de los ､ｩｾｳ＠ en que 
deban volver á presentarse c0n ellos en el Hospital , para oJJservar el 
curso de 1::t V:lClma y sus efeci.o.s , poniendose :antes de acuerdo con los 
múUcos. 
. Será ohligacion de los mismos profesores de Medicina y Cirugía lle

-var un din!·io de los incidentes y anomalías que purdvn ocunir en sa 
pníctica ; j cada dos meses ､ｾ､ｮ＠ parte de Jo que hubiesen notado al 
C:1pitan Generrl , para qne disponga se haga saber á los profesores de su 
Provincia del modo mas conveniente , á fin de que se :lprovechen de 
"Stas obscrvafionr:; en SU rdctica. 

Deher:ín taml1Jén. 1recopilar · fJllOntas noticias juz6uen oportunas , para 
precaver qt1e por , impericia de algunos curanderos , que con la mejor in
ten ion hacen un gran mal , se difunda y propague Ja fal!a vacuna ; y 
si stlpieren que nlgllno de estos vactinaEe ｾｮ＠ a1gun lugar de 1a jurisdic
ｾｩｯｮ＠ de su residrncia sin la instruccion competente , darán parte á Ja. 

. Justicia á quien corresponda , que aplicará inmedintamente el remedie. 
Clportuno. 

Parn. remitir el fluido vnenno adonde se nece;¡ite , se recogerá y ｾｵ｡ｲﾭ
dará en tcceptaculos de distinta11 matcri¡s e:dctamente ｾ･ｲｲ｡､ｯｳ＠ , que con-

/ ｴ｣ｮｧｾｭ＠ hifns ｾ＠ lienzos empapados en dicho fluido ., •lfiltrts , agujas y ll!n
Cf'tas de hierro , plata , oro ó marfil , vidrios ó crif:tales plnncs , redon
dos 6 qnadrados , de diez á doce líneas de extension , ajtlStados sm bor
des con cera , pez g\iega &e, para impedir la entrada del arre , y fras
quitos de cristal con ｴ｡ｰｾｮ･ｳ＠ que cierren hermúicarnente , los quales 
d 'hen preferirse quando sea ｮ･｣ｾｳ｡ｲｩｯ＠ envittr muc.ba vacuna á pueblos dis
tantc>s ; y en ｣｡､ｾ＠ ｶ｡ｾｾｭ｡｣ｩｯｮ＠ se cargarán estos vidrios ó frasquitos , ha
dénd o los lavar ó . renoYar quando se crea preciso , · extendiéndose una y 
ótra circunstancia en el libro de vacunarion , con expresion de Jos que 
se <'nviar n á Jos facultativos que los pidieren , quienes los devolveráB 
del modo mas conveniente ' ､･ｾｰｵ｣ｳ＠ de haber usado del ｶｩｲｾｳ＠ que se les 
hjihicre remitido , supuesto que dichos . vidrios ó frasqnitos se han de pro
veer de cu ｮｴｾ＠ de los ｈｯｾｰ￭ｴ｡｝･ｳ＠ , y no es justo que sufran otro desFer
dicio qué el que fuere absuhlt::lmfnte ｩｮ､ｩｾｊＩｦｮｳ｡ｌｬ･Ｎ＠

Si · :.1 nlgnno .de los niHos ó .á sus madres , no siendo del pueblo, 
(hr!'e. ＺＺｴｬｾｵｮ｡＠ enfermedad en el tlrn:ro en que se present.aren en el Hos
Jiü•tl pn;a ｾ･ｲ＠ vacunndos , se les asistirá respectivm11ente por el mismG 
cq,n los ali. 1entos y medicinas correspondientes h<:!sta su restabJrcimiento, 
:J.Sl á b madre .ó padre que les condu:xcrcn como al nino , con tal que 
sr_::m ''erdadcro.mcntc pobres , y Sia qnal f11cre de Jgs ､ｇｾ＠ d que--:-.en-

De 



.De qualquic: fi.l1ta qua ｮｯ｡ｾｲｮ＠ 1og ｰＺｯｦｐＮｓｯｲ｣ｾ＠ en . s sird r. 
Hospital ó utemilios que deben tener para la vacunaC'IOn , darán orttl 
al Administrador ó Junta del mismo Hcs}Jit< 1 ¡nra qu se re. d·e in
mediatamente y se execute aquella como C01TC5pcndc , á fin de que ｾ＾ｴｬｬ＠ ta 
los efectos que se desean. 

Siempre que el primer ciruja.no d 1 ｈｯｾｰｩ＠ tal. r.o, ｰｮ､ｩ｣ｾ･＠ ｶｮ｣ｮｮｾｲ＠ lo 
ｾｸ｣｣ｵｴ｡ｲ￡ｮ＠ loi que le dgan , cmdando de 111 'trotr a: todo los ｰｲ｡･ｴｈｾｮﾭ
tes en esta sencilla opcracion , y que · Ｑｾ＠ hnga u .Í su p-e_ ncia; repf ür.f. 5 

veces para que en ca.:os nrgC'ntcs suplan con acic.rto ú loa mismos pr it•
sore5 · y será ｯ｢ｬｩ｣ｲ｡｣ｩｾｮ＠ de dichos ｰｲ｡｣ｴｩ｣ｾｭｴ･ｳ＠ escribir en el lihm mac.::;- · 
tro ､ｾ＠ vacunacion los apuntes que se han xpresaáo y .,. rar de él las li 
tas que se han ｾ･＠ pasar al Capitan General , como queda prev nido. 

Los Capirnnes Generales de las proYincia.s hn.lil de cuidar nccutivam R· 

te de , que se p0nga en práctica la vacunacion c:.H.la uno en los Hospi- ' 
-.ta.lcs de los pueblos de su distrito , y de fomentarla á beneficio · de ra 
humanidad y del Estado. 

Los 1VL RR. Arzobispo_,$ y RR. Obispos y otros qualesquiera Prela
dos ｅ｣ｬ･ｳｪｾ￭ｳｴｩ｣ｯｳ＠ y los venerables Párrocos se tsmerarán en persuadir á 
sui feligreses á que adniitan la benéfica pl'áctica de 1a vacunacion ; y las 
Justicias de todos los pueblos exhortaráu á los vecinos , igualmente coa 
oportunidad :1 esto mismo para que se natm;alillen con esta operacion ell 
que tienen tanto interes todas las familias. , 

Las penonas pudientes que llevasen su:t hijos á -vacunar , podrán de
xar á los Hospitales las limosnas que les dictare su devocion á beneficio 
de estas casas de piedad ; pues ademas de los objetos de su instituto se 
l1a.n ele emplear sus rentas en los gastos que les ocasione la vacun:.tcit'm, 
debiendo tener en considcracicn que disfrutan de los auxilios que los fun ... 
dadflres destinaron. á los verdaderos. nccesi tQdos., 

!. 

A VI S O S. 
. Hoy , á las doce , en el Salon del Real Palacio , á· puerta abierta"; 

p¡-esidiendo el Excmo. Sr. Capitan General , con los demas Sei!ores de 
la Real Junta de Caridad y Encargados de las mesas de ruñsc1·ipcion, 
se executará el sorteo de la Rifa , que á beneficio de la Real ｃ｡ｾ｡＠ da 
Caridad se ofreció al Público con papel de 10 del corriente. 

Quedando ap:::ebados por el muy ilmtre sciíor Intendente de este Elér
ｾｩｴｯ＠ y Principado , como á Cemisionado Régio , los remates ceJrbr. dos 

de las Fincas sHgetas á pias Memorias , á saber : De unas Casas si ta3 
en esta ciudad y calle de los Tallers , que fncron del lJr. D. J llan Ar
m'ldans , presbítero , rematadas por 1 7,1 oott pagaderas en Val s c>a
ｬｾｳ＠ :De una Casa, Patio y Huerto, librado por 1435tt: De ｵｮｾ＠ J.ie
za ､ｾ＠ Tierra ｣ｾｵＱｰ｡＠ nombrada la Pare11ada 1 rematada por 1·5o5U: De 
ｾｴｲ｡＠ ｰｩｾｾｭ＠ de Tierra nna , lih1·ada por 425tt ; Y de otra pieZ3 de 
Ticn·? con ｯｬｩｶｾｳ＠ , rematada en 28ott , tamhien moneda de ｾｭｩｬｩｴ･ｳ＠ y 
wg;1aeras en vales Reales al tenor de las tal,as ., sit3s estas qu11tre 
Fincas. en el lugar y término de ViladeC:!'l3 , que clexó po¡u E$tabh: i-

Jini 1.-
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ni ien tos piadosos P ·dro Gascón. El seifor Alcalde m,yor pl"itnero , ton 
auto de 1 o del .actual ha seíiuludo ｴｲ･ｩ｡ｴｾ＠ días para p•Jderse poncc qa:tr• 
ｨｾ＠ pttjts hasta el dia zo Ue Julio pró.dmo, que poJrá u¡,ar qu:Ilquie ... 
ra de este derecho , prc.:SentJ.udo:le al iatento en el oficio de RlmOll 
Corté.; y Sort , E,;crib..tno mayor.. . 

· Debiendo procedel'se al Sorteo• luego de completado el compete.nte nti ... 
m ro de Yilletea de la C1sa que con Real permise se rifa , como qucd' 
auunchtdo• , sit;¡ en est:-t ciud,Hl y calle d(' J erusalen , frente la porte ... 
rh. d.d 1? ｾ｡ｬ＠ fi1Jnlstcrio de J eru;alen , su dueño : se hace saber al Pú
]Jlico q11e se eoutíntí la subscri pcion en las mesas que están en la• 
pland de Saq Jayme , Santa Aaa y de San Agustín , y en la call 
de la riera del Pino ·, :í 4 rs. vxt. por cada V'illt!te ; en la .inteligen
cia qne Ítlmt:!diata nente de cornpletado el ｮｴ￭ｭｾｴｯ＠ de Villetes que cubra.
el valor f.ie la estima r ga:;tos precisos , .no se admitirá _ya otra subscri_p .. , 
cion. 

&rnbarcaciones venidas al ｰＡｴｾｲｴＡＩ＠ · 
J el dia de ayer. 
- ｄｾ＠ Cette , en 3 di:.t"5 , el ieapitan 

J St!ph Paula ｅｳｰ｡ｵｾｴＮＬ＠ francca , pirt
g 'al E.a;innol 1 C•)..:t trigo , para la 
Cl.n dt! )o; cinco Gremio. 

.. De la Novella , Narbona y Ro
!N6 , en 9 días , el capitaa Silvestre 
Pr.!ve , liguri :r;¡o , bl¿lrC() la Vírgen 
､ｾｬ＠ O trm;!n , con 700 quarte-(á.d de 
tt't.g.:> , pnra )o.i seiiorep Don ｊｾｳ･ｰｴ＿Ｎ＠
MJli '1.5 . y comp:tnía. 

DJ Agde y R03as , CIJ. 8 días , el 
ｽＩｊｴｾＭＮＮｭ＠ Fr.lllcisco Slnchez , valen
ci 10 , h.u.:l SllltO Christo del Grao, 
en la-;tre. 

D.! C:J.llera r S. ｃｾｲｬＨＩｳＮＬ＠ e.q. B días, 
el p:litron l'J.hlQ Gros , c::1ttlan , laud 
S m ｆｲＮｷ｣ｩｾ＠ • , CJU 56 sacos de ar:
il'Ó; , á b órdcn. 

Ｇ ａｴ ｲ ｲｾｩＡ｣ｲＮ＠ ·En la calle del Conde 
del A.¡Jlto , casa mím. 25 , entr:md.o 
JlfH. la R1rnbb , á nuno derech:1, 
}\ÍJ'J ｴ ｦ ［ｮＺｾｲｵＬ＠ hty pu·a alr¡uibr una 
ｳＮｾＮｴＭ cou :m ａｉｾｯｬｊ｡＠ y ua Retrete , á 
tlllo ó d H sen ore.:; solos , á qnicnc,; se 
dt:Jl'i de c!)mer y ｾｯ､｡＠ la ·a.istenda 

SirvieMes. Una viuda 4e media
na edad , desea ｡｣ｯｮｾｯ｣ｩ｡ｲｳ･＠ para ser
vir á un ｳｾｯｲ＠ sote eclesiástico ó se
glar ; liene las' circunstancias ｮ･｣ｾＭ . 
satins p:.tl·a ' el gobierno de una casa!. 
N,h.gdalcn1 Coryera , que tiene c:lsi. 
de huéspedes , en la cdle de 8 Pa
';blo , J.lÚm. ｾｯ＠ , se.gundo piso , dar' 
.razo;n. 

tina muger de 26 anos ､･ｳｾ｡＠ Sft': 

·vh á ua hom.Qre .solo, .sea ･｣ｬｾｳｩ￡ｳｴｩ｣Ｆ＠
ó seg r: dará razon de ella y la abo 
nad Mariano Casanovas , en la calle 
de la Enseñanza. 

Nodrizas. En la ,calle del ·Hospi· 
<tal , en casa el sedero ､ｾｬ＠ arco de • 
S. Agustin, darán ·razoa de ttna no
driza jóven Cftle desea criar , ya sea. 
en su casa , ó ya sea en la de lO;t 
padres de la criatura. =:: El cestero 
de la .calle de Jau me .Giralt , ､ｩｲｾ＠

quien ｮ･｣･ｳｩｴｾ＠ una nodrl.za para 1:111 

niño de x6 me3es. =:: Otra. de edad 
de 2 1 años desea criar ; su leche es 
de 8 meses : en la casa tle Manuel 
Cumell:ts , elil ]a calle P.e 'las Molas. 
se dará razon de ella, 

e rrc:t-pondiente. 
CON REAL PRIVILEGIO. r ｾ＠

u la ｉｮｾｰＮｲ･ｮｴ｡＠ del ｬ＾ｩｵｾｾ＠ , ca.He ·e la Pal.ol& de S. Justo, núm. 39• 


